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PRESIDENTA 
 
Prado VERA RUIZ 
 
 
VOCALES 
 
Víctor DE LA CUEVA REVILLA 
Representante de la Subdirección de 
Servicio Técnico 
 
Manuel CUERVA GARCÍA DEL 
CASTILLO 
Subdirector de Gestión y Servicios 
Generales 
 
María VILLARES OJEA 
Representante de la Dirección de 
Enfermería. 
Responsable de Área RRMM y 
Continuidad Asistencial. 
 
Pilar HERMOSO PORRAS 
Jefa de Servicio de Suministros 
 
Juan Carlos AMADOR MORENO 
Jefe de Sección de Suministros 
 
Vicente MANZANO GÓMEZ 
Letrado habilitado conforme la Orden  
de 9 de marzo de 2022 de la Dir. Gral. 
Gestión Económico-Financiera y 
Farmacia. 
 
Eduardo LABAD ARAMBURU  
Interventor habilitado por Resolución 28 
de Julio de 2022 de la Intervención 
General. 
 
SECRETARIA 
 
Gema BERRENDERO IZQUIERDO 
Jefa de Servicio de la Unidad de 
Contratación.                                                                                                                                                                            
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Acta nº 42/2022 
 
 
En Madrid, a las once horas y 
cuarenta minutos del día 30 de 
noviembre de 2022, se reúnen de 
forma presencial las personas 
relacionadas al margen, 
acreditándose su asistencia, para 
celebrar sesión de Mesa de 
Contratación bajo la presidencia de 
Prado Vera Ruiz, Subdirectora de 
Gestión Económica y Suministros, 
por ausencia del presidente titular.  
 
 

____________________ 
 
 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 
La Secretaria informa que, no se ha 
manifestado objeción alguna al Acta 
nº 41/2022 por parte de los asistentes 
a la sesión de Mesa de contratación 
del pasado día 23 de noviembre de 
2022, por lo que queda aprobada.  
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2.  APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y CRITERIOS EVALUABLES 
     POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO: 
 

2022000048: Suministro de prótesis valvular aórtica y anillo con destino al Servicio de 
Cirugía Cardíaca del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 
El Presidente inicia el acto de apertura comunicando a los presentes, el resultado de la 
documentación administrativa e indicando acto seguido la admisión de la única empresa 
presentada al procedimiento. 
 
Seguidamente se procede a desencriptar los sobres de proposiciones económicas y se 
verifica que se ha aportado la documentación relativa a los criterios evaluables por fórmulas. 
 
A continuación, se da lectura de la oferta económica presentada: 
 
 
PALEX MEDICAL S.A. 
 
 

 
 
 

 
A la vista de las actuaciones practicadas, se encomienda al Servicio de Suministros elaborar 
un informe con la puntuación total obtenida.  
 

 
2022000037: Suministro de sistemas de terapia de presión negativa (TPN) con destino 
a varios Servicios del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 
Previo a la apertura, se pone en conocimiento de los presentes el Informe técnico emitido 
para el cumplimiento de las prescripciones técnicas exigidas en el pliego así como la 
valoración de los criterios sometidos a un juicio de valor de las empresas presentadas y 
admitidas a licitación en los lotes 2, 3 y 4, y se da lectura de la puntuación obtenidas por 
ellas.  
 
Seguidamente se procede a desencriptar los sobres de proposiciones económicas y se 
verifica que se ha aportado la documentación relativa a los criterios evaluables por fórmulas. 
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A continuación, se da lectura de las ofertas económicas presentadas: 
 
 

NACIL MÉDICA4 GROUP, S.L 
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IZASA HOSPITAL, SLU 
 

 

 
 
PRIM, S.A 
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SMITH&NEPHEW, SAU 
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A la vista de las actuaciones practicadas, se encomienda al Servicio de Suministros revisar 
posibles bajas temerarias presentadas con la oferta económica, y si procediera, elaborar un 
informe con la puntuación total de las ofertas. 
 

 
3. ACREDITACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ABIERTOS: 

 
ST2022-0-03: Contrato mixto de suministro de gases medicinales embotellados y servicio 
de mantenimiento. 
 
La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por las empresas AIR 
LIQUIDE S.L. y S.E. DE CARBUROS METÁLICOS S.A. a las que se les concedió un 
plazo de diez días hábiles para acreditar la documentación administrativa solicitada en la 
cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares, considerándose correctas. 
 
La Mesa de contratación, a la vista de las valoraciones finales dela proposición admitida 
a la fase decisoria conforme los criterios objetivos de adjudicación establecidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, y habiéndose comprobado que la base 
imponible no supera el importe base de licitación, acuerda proponer la adjudicación del 
contrato a favor de: 

 
- AIR LIQUIDE S.L. lotes 1,4 y 6 por un importe total de ochocientos cincuenta y siete 

mil cuarenta y dos euros con setenta y cinco céntimos (857.042,75 €) siendo 
808.228,59.-€ de base imponible más 48.814,16.-€ en concepto de 4% y 21% de IVA. 
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- SE. DE CARBUROS METÁLICOS S.A. lotes 2,3 y 5 por un importe total de doscientos 

ochenta y cuatro mil setecientos sesenta y un euros con cuarenta y tres céntimos 
(284.761,43 €.-€), siendo 244.991,95.-€ de base imponible más 39.769,48.-€ en 
concepto de 4% y 21%  IVA. 

 
2022000032: Suministro de sistema de administración de sueros para el Hospital 
Universitario Ramón y Cajal. 
 
La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por la empresa GARRIC 
MÉDICA S.L. a la que se le concedió un plazo de diez días hábiles para acreditar la 
documentación administrativa solicitada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, considerándose correcta. 
 
La Mesa de contratación, a la vista de las valoraciones finales dela proposición admitida 
a la fase decisoria conforme los criterios objetivos de adjudicación establecidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, y habiéndose comprobado que la base 
imponible no supera el importe base de licitación, acuerda proponer la adjudicación del 
contrato a favor de: 

 
- GARRIC MÉDICA S.L. por un importe de ciento cincuenta y ocho mil doscientos 

nueve euros con noventa y dos céntimos (158.209,92.-€) siendo 130.752,00.-€ de base 
imponible más 27.457,92.-€ en concepto de IVA. 

 
 
2022000027: Suministro de prótesis valvular en posición pulmonar implantada 
mediante técnica percutánea con destino al Servicio de Cardiología infantil del 
Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 
La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por las empresas IZASA 
HOSPITAL S.L.U y MEDTRONIC IBÉRICA S.A. a las que se les concedió un plazo de 
diez días hábiles para acreditar la documentación administrativa solicitada en la cláusula 
15 del pliego de cláusulas administrativas particulares, considerándose correctas. 
 
La Mesa de contratación, a la vista de las valoraciones finales dela proposición admitida 
a la fase decisoria conforme los criterios objetivos de adjudicación establecidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, y habiéndose comprobado que la base 
imponible no supera el importe base de licitación, acuerda proponer la adjudicación del 
contrato a favor de: 

 
- IZASA HOSPITAL S.L lote 2 por un importe de ciento noventa y tres mil quinientos 

doce euros (193.512,00.-€) siendo 175.920,00.-€ de base imponible más 17.592,00.-€ 
en concepto de IVA. 

- MEDTRONIC IBÉRICA S.A. lote 1 por un importe total de ciento quince mil 
cuatrocientos ochenta y nueve euros (115.489,00.-€), siendo 104.990,00.-€ de base 
imponible más 10.499,00.-€ en concepto de IVA. 
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2022000042: Suministro de respiradores de transporte con destino a varios Servicios 
del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 

 
La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por la empresa INSANEX 
S.L. a la que se le concedió un plazo de diez días hábiles para acreditar la documentación 
administrativa solicitada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, considerándose correcta. 
 
La Mesa de contratación, a la vista de las valoraciones finales dela proposición admitida 
a la fase decisoria conforme los criterios objetivos de adjudicación establecidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, y habiéndose comprobado que la base 
imponible no supera el importe base de licitación, acuerda proponer la adjudicación del 
contrato a favor de: 

 
- INSANEX S.L. por un importe de sesenta y siete mil ciento veintidós euros con sesenta 

y un céntimos (67.122,61.-€) siendo 55.473,23.-€ de base imponible más 11.649,38.-€ 
en concepto de IVA. 

 
 
4.  SELECCIÓN DE LOS LICITADORES QUE HAN OBTENIDO MEJOR 

PUNTUACIÓN, Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN SU CASO, DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO:  

 
2022000051: Suministro de leche, productos lácteos y quesos en el Hospital 
Universitario Ramón y Cajal. 

 
 

El Servicio de Hostelería ha aportado el informe proponiendo la adjudicación del 
expediente a la única empresa admitida al procedimiento REPRESENTACIONES 
MAYORAL S.A., dándose lectura a la puntuación total obtenida por la empresa en todas 
sus valoraciones. 
 
Se manifiesta estar de acuerdo con dicho informe por lo que se propone la adjudicación 
del expediente y se procede a requerirles que presenten la documentación establecida en 
la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
 

____________________________ 
 

 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las doce horas y 
cuarenta minutos del día señalado.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (B.O.E. nº 236 de 2 de octubre de 2015), levanto 
acta como Secretaria, quedando pendiente de aprobación en la próxima sesión. 

 
 

Vº Bº             LA SECRETARIA, 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 

Fdo.: Gema Berrendero Izquierdo 
         Fdo.: Prado Vera Ruiz 
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